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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2018-00639-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 10 de marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ALBERTO JIMÉNEZ 
BUENDÍA contra EXXONMOBIL DE COLOMBIA S.A. hoy PRIMAX de 
COLOMBIA S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Apoderada Demandante:  YULIS ANGÉLICA VEGA FLÓREZ  
Apoderada Demandada:  LAURA LOZANO PINZÓN  
 

EL DESPACHO DA CONTINUACIÓN A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
Se reconoce y tiene a la Doctora LAURA LOZANO PINZÓN como apoderada 
sustituta de la parte demandada, para que la represente en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Por otra parte, se ordena incorporar las documentales solicitadas y decretadas en 
audiencia anterior y como quiera que no obran más pruebas por evacuar, es del 
caso cerrar el debate probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos 
de conclusión presentados por las apoderadas de las partes. Téngase en cuenta 
lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en la etapa de 
juzgamiento. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR que entre ALBERTO JIMÉNEZ BUENDÍA y la 
demandada EXXONMOBIL DE COLOMBIA S.A., hoy PRIMAX de COLOMBIA 
S.A. existió una vinculación contractual laboral vigente entre el 1º de diciembre de 
1987 y el 1º de abril de 1990, en el marco de la cual percibió las asignaciones 
salariales a qué se refiere la certificación que obra al Folio 25 del plenario. 
 
SEGUNDO: DECLARAR que la demandada que EXXONMOBIL DE COLOMBIA 
S.A., hoy PRIMAX de COLOMBIA S.A., en su calidad de empleador, está obligada 
a asumir el pago de la suma correspondiente al cálculo actuarial que para el efecto 
haga que la Administradora de Fondos de Pensiones en que se encuentre afiliado 
el accionante, sin incluir sanciones o intereses moratorios para la determinación 
del mismo, en el marco de la relación laboral expedida en el plenario, vigente entre 
el 1º de diciembre de 1987 y el 1º de abril de 1990. 
 
TERCERO: CONDENAR a EXXONMOBIL DE COLOMBIA S.A., hoy PRIMAX de 
COLOMBIA S.A., a pagar las sumas que determine la Administradora De Fondos 
De Pensiones en la que se encuentre afiliado el accionante y a entera satisfacción 
de ella, previo cálculo actuarial, en el que no se incluyan sanciones e intereses 
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moratorios. Lo anterior para efectos que el importe respectivo sirva de sustento a 
cualquier derecho prestacional que pueda surgir en el marco del sistema general 
de pensiones en favor del demandante, esto con base en las asignaciones 
salariales certificadas por la accionada, en la forma consignada Folio 25 de 
expediente. Todo lo anterior por lo señalado en la parte motiva de la presente 
sentencia. 
 
CUARTO: EXCEPCIONES dadas las resultas del juicio, el Despacho declara no 
probadas las propuestas  
 
QUINTO: SIN COSTAS en la instancia las partes 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En uso de la palabra, la apoderada de la parte demandada interpone y sustenta 
recurso de apelación contra la sentencia proferida. Por ser procedente se concede 
en el efecto suspensivo para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
Súrtase la presente audiencia, para constancia de lo aquí actuado, se suscribe la 
presente acta de audiencia por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARÍA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
-jpra- 

Duración audiencia: 00:30:20 
 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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